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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal 
Cesación de los efectos civiles del matrimonio católico  

Demandante  Camilo Andrés Restrepo Fernández, CC. 1.037.575.998  
Demandada Claudia Andrea Díaz Ochoa, CC. 1.129.577.151 
Radicado  05001 31 10 014 2022 00478 00 
Decisión Hace corrección 
Interlocutorio 903 

 

 

Dado que, mediante correo electrónico dirigido el ocho de los corrientes, la 

apoderada judicial del demandante ha solicitado sea corregido el proveído 

admisorio de la demanda, en su numeral primero de la parte resolutiva, en 

tanto no fueron citadas las partes que corresponden al presente asunto. 

 

Conforme a lo anterior, se tiene que, le asiste razón a la peticionaria, toda 

vez que, al revisar la demanda, la misma se refiere a un proceso verbal de 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico presentado por Camilo 

Andrés Restrepo Fernández en contra de Ana Julieth García Marín y no 

como erróneamente quedó enunciado en la parte resolutiva del numeral 

primero del auto de septiembre 7 de 2022. 

 

Por lo anterior, el Juzgado realizará la corrección pretendida advirtiendo 

que, los errores de esta índole son corregibles por el Juez que haya dictado 

la correspondiente providencia, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto conforme lo estatuye el artículo 286 del Código 

General del Proceso. 

  

Siendo así, el Juzgado Catorce de Familia de Medellín, 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO:  Corregir la imprecisión en que se incurrió en el auto del 7 de 

septiembre de 2022.  Lo anterior, en el sentido de indicar que se admite la 

demanda es Verbal de Cesación de los efectos civiles de matrimonio 

católico promovida por Camilo Andrés Restrepo Fernández en contra de 

Claudia Andrea Díaz Ochoa. 

 

SEGUNDO:  Para los efectos que corresponde, el presente proveído se 

notificará de manera conjunta con el admisorio de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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